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Reafos decretos. 

AtendiMdo {t lai razon~s espuestas 
por'D. Maüuel Cantero, ministro de Ha
~:,10nda, he:·venido en admitirle la dimi
sioncqúe del,rétirauo cargo me ha pre
sentado , quedando .muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado y - proponiéndome utilizar• sns 
servicios oportunamente. 

Dado en · palacio á 20 de Setiembre 
de 1856.=Está rubricudo de la real 
mano.=El presidente del Consejo de 
ministros , Leopoldo O-Domiell. 

' .~n .atencion á I..\s particulares circuns-
tancias que.Gpncprren en D. Pedro.Sala
verrj~' a~lual <lirector general de Ultra
mar, VeI.?gO en nombrarle ministro de 
Hacienda. · · 

:-, ' 

Da.do en palacio á. 20 de Setiembre 
el~ 18~6.---:-Está ruhr.icaJo de la renl 
m,a110.=El: pr~si4cute <lel Consejo de 
íllÍJ1istr9s,, Leopol<lo O-Do.nnell. 

-i / 

llllNIStEl\10 DE HACIBNDA. 

Real decreto. 
Toinaodo en consideracion altas .razo

nes de, Está do que me ha espuesto el 
Ministro de Hacienda, y de acuerdo con 
el Coo.sejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1.º Se suspende, hasta que 
se. re5uelva en la forma conveniente, la 
venta <le los bienes del clero secular de
v.ucllos al mismo conforme á la ley de 3 
de Abril de 18i.5. 

Art. 2. º El rr~inistro de Hacienda que
da encargado de la ejecucion del pre
sente decreto, del que oportunamente. 
darú cuenta á las Corles. 

Dadfl en palacio á 23 .de Setiembrn 
de 1856.=Está rubricado de. la real 
mano.=El Ministro de Hacienda, Pedro 
Sala,,e1Tía. 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Pagaduría de Guadalajará. 

Desde el 20 del ac'ttrnl se halla abier
to el pago de la mensualidad de Anoslo 
en e~ta pa~31\uría de n,i cargo. º, • 

Guadalajara 19 de Setiemure de 1856 
=-El .Párroco de Santiago, .Francisc; 
Anlomo Santos. 


